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vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el artículo 120 
bis al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada maría de la luz núñez 
ramos, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley orgánica 
del poder judicial del estado de michoacán, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, eréndira isauro hernández y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes del 
grupo parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante el cual se reforma el artículo 
41 de la ley orgánica del poder judicial del 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
adriana hernández íñiguez, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley de fiscalización 
superior y rendición de cuentas del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, eréndira isauro 
hernández y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman los artículos 
224 y 225 del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante el cual se reforma el artículo 
64 fracción iii; se adiciona la fracción vi al 
artículo 39, la fracción v al artículo 40 y la 
fracción v al artículo 43 de la ley de tránsito 
y vialidad del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, eréndira isauro hernández y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 
235 adicionando un último párrafo, de la ley 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 24 veinticuatro de 
febrero de 2022 dos mil veintidós, Presidencia de la 
Diputada Adriana Hernández Íñiguez. La Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 10:30 diez 
horas, con treinta minutos. la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, 
dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían 
a su consideración, lo que se realizó conforme al 
siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el consejero presidente y la contralora del 
instituto electoral de michoacán, remite a 
esta soberanía, el informe anual de labores del 
ejercicio 2021, así como el programa anual de 
trabajo para la presente anualidad del órgano 
interno de dicho instituto. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la presidenta de la comisión de justicia del 
congreso del estado, solicita prórroga para 
la entrega de la glosa del sexto informe de 
gobierno. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la presidenta de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, solicita 
prórroga para la entrega de la glosa del sexto 
informe de gobierno. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la presidenta de la comisión de comunicaciones 
y transportes del congreso del estado, solicita 
prórroga para la entrega de la glosa del sexto 
informe de gobierno. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se crea la ley de declaración especial 
de ausencia para personas desaparecidas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada margarita lópez pérez, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 22 de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán de 
ocampo y de sus municipios, presentada por la diputada 
mónica lariza pérez campos, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 
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la propuesta de acuerdo que contiene exhorto 
al titular de la secretaría de medio ambiente, 
órganos constitucionalmente autónomos y a los 
112 ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, 
para que inicien una campaña permanente de 
sustitución de plásticos de un solo uso, en los 
establecimientos mercantiles y de alimentos, así 
como en las dependencias y entidades estatales 
y municipales, presentada por el diputado 
baltazar gaona garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxii. lectura del posicionamiento con relación 
al día internacional de la lengua materna, 
presentado por la diputada maría gabriela cázares 
blanco, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Consejero Presidente y la Contralora del Instituto 
Electoral de Michoacán, remiten a esta soberanía, 
el Informe Anual de Labores del Ejercicio 2021, 
así como el Programa Anual de Trabajo para la 
presente anualidad del Órgano Interno de dicho 
Instituto; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Presidenta de la Comisión de Justicia del Congreso del 
Estado, solicita Prórroga para la entrega de la Glosa 
del Sexto Informe de Gobierno; terminada la lectura, 
la Presidenta manifestó que por lo establecido en el 
segundo párrafo del Artículo 243 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometía para su aprobación 
en votación económica, la solicitud presentada; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: AprobAdo, se concede la prórroga solicitada por la 
Comisión de Justicia y se notificara a la misma. 

orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, mediante el cual se 
reforma la fracción i del artículo 6, de la ley 
de desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de desarrollo rural. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del sexto informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, presentado 
por el ex gobernador silvano aureoles 
conejo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo relativo al informe de 
actividades de la comisión estatal de derechos, 
elaborado por la comisión de derechos humanos. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del sexto informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, presentado 
por el ex gobernador silvano aureoles conejo, 
elaborado por la comisión de derechos humanos. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del sexto informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, presentado 
por el ex gobernador silvano aureoles conejo, 
elaborado por la comisión de trabajo y previsión 
social. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del sexto informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, presentado 
por el ex gobernador silvano aureoles conejo, 
elaborado por la comisión de migración. 

xx. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene la convocatoria para 
designar recipiendario del reconocimiento 
“alfonso garcía robles”, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
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López Pérez, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, de Seguridad Pública y 
Protección Civil, y de Gobernación; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Mónica Lariza Pérez Campos, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
22 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el 
Artículo 120 bis al Código Penal para el Estado 
de Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán 
que presentan los diputados Julieta García Zepeda, 
Eréndira Isauro Hernández y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Comisiones de 
Justicia y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta solicitó a la Diputada Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, pasar ocupar la Presidencia en tanto 
la Legisladora Adriana Hernández Íñiguez, haría uso 
de la tribuna a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma el Artículo 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán; 
finalizada la lectura, desde sus lugares todas y todos 
los diputados presentes de esa Septuagésima Quinta 
Legislatura solicitaron suscribirse a la Iniciativa; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Legisladora Adriana 
Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Presidenta 
de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, solicita Prórroga para la entrega de 
la Glosa del Sexto Informe de Gobierno; concluida 
la lectura, la Presidenta manifestó que por lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo 243 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía 
para su aprobación en votación económica, la 
solicitud presentada; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: AprobAdo, se concede 
la prórroga solicitada por la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán y se notificara a la misma. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Presidenta 
de la Comisión de Comunicaciones y Transportes 
del Congreso del Estado, solicita Prórroga para la 
entrega de la Glosa del Sexto Informe de Gobierno; 
concluida la lectura, la Presidenta manifestó que por 
lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 243 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía 
para su aprobación en votación económica, la 
solicitud presentada; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: AprobAdo, se concede 
la prórroga solicitada por la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes y se notificara a la misma. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Margarita López Pérez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se crea la Ley de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los congresista Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Gloria del Carmen Tapia Reyes, María 
Guadalupe Díaz Chagolla, Roció Beamonte Romero, 
María de la Luz Núñez Ramos, Seyra Anahí Alemán 
Sierra, Julieta Hortencia Gallardo Mora, Julieta 
García Zepeda, María Fernanda Álvarez Mendoza, 
las y los diputados integrantes presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Margarita 
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con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
Artículo 235 adicionando un último párrafo, de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforma la fracción I del Artículo 6, de la 
Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Desarrollo Rural; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor del Dictamen a la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma la fracción 
I del Artículo 6, de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Sexto Informe del Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el Ex 
Gobernador Silvano Aureoles Conejo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 

a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen. Acto seguido, la Presidenta solicitó a la 
Diputada Adriana Hernández Íñiguez, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presentan 
las diputadas Julieta García Zepeda, Eréndira Isauro 
Hernández y el diputado Juan Carlos Barragán Vélez 
y pidió a la Diputada Julieta García Zepeda, ocupar 
la Segunda Secretaría; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta 
solicitó a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
ocupar su lugar en la Mesa Directica y agradeció a 
la Legisladora Julieta García Zepeda, su participación 
en la misma. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz, a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los 
artículos 224 y 225 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Julieta García Zepeda, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se reforma el Artículo 64 fracción III; se adiciona la 
fracción VI al Artículo 39, la fracción V al Artículo 
40 y la fracción V al Artículo 43 de la Ley de Tránsito 
y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo 
que presentan las diputadas Julieta García Zepeda, 
Eréndira Isauro Hernández y el diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Seguridad 
Pública y Protección Civil, y de Comunicaciones y 
Trasportes, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
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Ex Gobernador Silvano Aureoles Conejo, elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa del Sexto Informe del Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, presentado por 
el Ex Gobernador Silvano Aureoles Conejo, en Materia de 
Derechos Humanos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa del Sexto Informe del Estado 
que guarda la Administración Pública Estatal, 
presentado por el Ex Gobernador Silvano Aureoles 
Conejo, elaborado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Sexto Informe del Estado que guarda la Administración 
Pública Estatal, presentado por el Ex Gobernador Silvano 
Aureoles Conejo, en materia de Trabajo y Previsión Social”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo.

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Sexto Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el 
Ex Gobernador Silvano Aureoles Conejo, elaborado 
por la Comisión de Migración; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Acuerdo se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de que Acuerdo que contiene la Glosa del Sexto 
Informe del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, presentado por el Ex Gobernador Silvano Aureoles 
Conejo, en Materia de Puntos Constitucionales”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo relativo al Informe de 
Actividades de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, elaborado por la Comisión de Derechos 
Humanos; al término de la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la voz en 
contra del Proyecto de Acuerdo a la Diputada Mayela 
del Carmen Salas Sáenz; terminada la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
relativo al Informe de Actividades de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa del Sexto Informe del Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el 
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de Plásticos de un solo uso, en los establecimientos 
mercantiles y de alimentos, así como en las 
dependencias y entidades Estatales y Municipales y 
solicitó a la Congresista Ana Belinda Hurtado Marín, 
ocupar la Tercera Secretaría, en la intervención del 
Diputado Baltazar Gaona García, solicitó se incluyera 
un Artículo más en el exhorto, si fuera aprobado; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la voz a favor del Proyecto 
de Acuerdo a la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz; terminada la intervención, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Acuerdo se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido.

Posteriormente, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica la solicitud 
de adhesión de un Artículo presentada por el 
Legislador Baltazar Gaona García; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró aprobado; a continuación, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica 
la Propuesta de Acuerdo con las modificaciones 
realizadas; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo que contiene Exhorto al Titular de la Secretaría 

palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra a favor del Proyecto de Acuerdo al Diputado 
J. Jesús Hernández Peña; concluida la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Proyecto de 
Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa del Sexto 
Informe del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, presentado por el Ex Gobernador Silvano Aureoles 
Conejo, en materia de Migración”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaria 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
la Convocatoria para designar Recipiendario del 
Reconocimiento “Alfonso García Robles”, presentada 
por la Junta de Coordinación Política; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
que contiene la Convocatoria para designar Recipiendario 
del Reconocimiento “Alfonso García Robles”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la voz al Diputado Baltazar Gaona García, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo que contiene Exhorto al 
Titular de la Secretaría de Medio Ambiente, Órganos 
Constitucionalmente Autónomos y a los 112 
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, para 
que inicien una campaña permanente de Sustitución 
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Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los diputados Reyes Cosari Roberto, Zurita 
Ortiz Víctor Hugo, Galindo Pedraza J. Reyes, 
De los Santos Torres Daniela, Aguirre Chávez 
Marco Polo y Cortes Mendoza David Alejandro. 

Con fundamento en el Artículo 11 fracción I de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Campo, justificó su falta a la 
Sesión el Diputado Barragán Vélez Juan Carlos. 

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

de Medio Ambiente, Órganos Constitucionalmente 
Autónomos y a los 112 ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, para que inicien una campaña 
permanente de Sustitución de Plásticos de un solo uso, 
en los establecimientos mercantiles y de alimentos, 
así como en las dependencias y entidades Estatales y 
Municipales”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, 
y se cumpliera conforme al mismo y fuera 
remitido con la exposición de motivos. Acto 
seguido, desde su lugar la Diputada Mónica 
Estela Valdez Pulido, hizo comentarios relativo 
a que habían recibido algunos integrantes de la 
SNTE. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta 
concedió el uso de la voz a la Diputada María 
Gabriela Cázares Blanco, a fin de dar lectura 
al Posicionamiento con relación al Día 
Internacional de la Lengua Materna; terminada 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta 
ordenó se levantara la Sesión, siendo las 13:17 
trece horas con diecisiete minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: 
Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra Seyra Anahí, 
Álvarez Mendoza María Fernanda, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Beamonte Romero 
Roció, Cázares Blanco María Gabriela, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de 
Jesús, Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar 
Ledesma Óscar, Flores Adame Samanta, Franco 
Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García 
Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz 
Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez 
Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, 
Pérez Campos Mónica Lariza, Ríos Torres Ma. 
Guillermina, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez Pulido 
Mónica Estela y Villanueva Cano Andrea. 
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